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Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Encontrándose pendiente de resolver de fondo el asunto puesto bajo 

conocimiento, observa esta Sala que, si bien al momento de pronunciarse 

sobre la admisibilidad de la alzada se requirió a la judicatura de primer 

grado a efectos de remitir a esta Corporación la Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento celebrada en calenda 26 de septiembre de 2022, orden 

acatada en su oportunidad; observa este despacho que, al intentar acceder 

nuevamente a la diligencia, el enlace puesto a disposición por el a quo no 

permite la visualización de la referida vista oral.  

Teniendo en cuenta que esas diligencias resultan imprescindibles para 

resolver la apelación puesta en conocimiento de esta Magistratura, por 

Secretaría, requiérase al Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 

Valledupar, para que se sirva remitir nuevamente las actuaciones antes 

mencionadas, de conformidad con el protocolo correspondiente, y 

cerciorándose de que el legajo se encuentre organizado y completo. En el 

caso de no contarse con dichas piezas, requiérase a la mencionada agencia 

judicial, para que se sirva efectuar la reconstrucción de los mismos, en el 

menor tiempo posible. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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